
MUNICIPALIDAD DISTRTTAL DE ICHUÑA
Provinc¡a General Sánchez eerro - ReEión Mosueeua

"Año del Bicentenoria, de la consolidac¡ón de nuestra lndependencia, y de la conmemoración de las
Herc¡cos Botollos de Junín y Ayocucho"

RESOTUCTON GERENCTAL N" 093 - 2024-GMlMDr

lchuña, 21 de agosto del 2024

VISTO:
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INFORM
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EL ¡NFORME N" 075-2024-HMC/Gtui MDi, rie íecha 20 tie agosto aei 2it24,
E N' 1091-2024-SACCH/G IDUR/MDI, de fecha 16 de agosto del 2024, INFORME N" 451-
DI/GPPR^VCC, de fecha 08 de agosto del2024, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad a lo dispuesto en el artículo 194'de la Const¡tución
Polít¡ca del Perú, en concordancia con el art¡culo ll Título Preliminar de la Ley N' 27972 Ley Orgánica
de Municipalidades, modificado por la Ley N' 30305, de fecha 10 de marzo del 2015, prescribe que:

"Los gobiernos locales gozan de autonomía política, económ¡ca y administrativa en los asuntos de
su competencia. La autonomía que la Constitución Política del Perú establece para las

munic¡palidades !'ad¡ca en !a facultad de ejercer actos de gobierno, adrn¡n¡strativos y de
adm¡nistración, con sujeción al ordenamiento jurídico";

Que, de conform¡dad a lo d¡spuesto en el artículo 195'de la Constituc¡ón
política del Perú. Los gobiernos locales promueven el desarrollo y la economía local, y la prestación
de los servicios públicos de su responsabilidad, en armonía con las políticas y planes nacionales y
regionales de desarrollo. Son competentes para: 3. Administrar sus bienes y rentat 8. Desarrollar
y regular activ¡dades y/o servicios en materia de educación, salud, vivienda, saneam¡ento, medio
amb¡ente, sustentab¡l¡dad de los recursos naturales, transporte colect¡vo, circulación y tránsito,
tur¡smo, conservación de monumentos arqueológ¡cos e históricos, cultura, recreac¡ón y deporte,
conforme a ley;

Que, la Mun¡cipalidad Distrital de lchuña es una entidad con personería
juridica de derecho público y con plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, goza de
Autonomía Polít¡ca, Económ¡ca, y Administrativa en los asuntos de su competencia. Ejerce actos de
gobierno, adm¡nistrat¡vos y de adm¡nistración, con sujeción al ordenamiento jurídico y de
conformidad a la Const¡tución Política del Perú;

Que, de acuerdo al artÍculo Vl . APL|CAC|óN DE LEYES GENERALES y
POLITICAS Y PLANES NACIONALES. Los gob¡ernos locales están sujetos a las leyes y disposiciones
que, de manera general y de conformidad con la Const¡tución Polít¡ca del Perú, regulan las

actividades y funcionamiento del Sector Público; así como a las normas técnicas referidas a los
sefvic¡os y bienes públicos, y a los s¡stemas administrativos del Estado que por su naturaleza son de
nhcanr¡n¡i¡ r¡ ¡¡ ¡mñliñ¡áñ+^ ^hl¡ñ.r^r;^'t !u,,,P,,,,,,9,,Lú vv,,5,á(v v,

Que, mediante INFoRME N" 451-2024/MD|/GPPR/WCC, de fecha 08 de
agosto del 2024, el Gerente de planificación, presupuesto y rac¡onal¡zac¡ón, lng. WILBER CALSINA
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MUNICIPALIDAD DISTR]TAL DE ICHUNA
Prov¡neia General Sánehez eerro - Reg¡én Moquegua

COYLA, rem¡te disponibilidad de crédito presupuestal para la elaboración del Exped¡ente Técnico
del IOARR: 'RENOVAC,ON DE PUENTE; EN EL (LA) CAMTNO uECINAL C/S (PUENTE CHNE),
TRAYECTORIA: EMP. MG546 ICHNE)-EMP.R-180201 (CUTURI) EN U LOCALIOAD DE CHNE
DISTRITO DE ICHUÑA, PROVINC/,A GENERAL SANCHEZ CERRO, DEPARTAMENTO DE MOQUEGUA",

qu¡en otorga la disponibilidad presupuestal de Sl. L'887,576.00 (UN MILLON OCHOCIENTOS

OCHENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS SETENTA Y SEIS CON 00/100 SOLES), quien concluye que dicha
disponibilidad solicitada es de acuerdo a los saldos presupuestales existentes a la fecha, por la
fuente de f¡nanciamiento de recursos ord¡narios;

Que, !"nediante !NFORME N" 109!.-2024-SACCll/e IDUR/MD!, de fecha 15 Ce

aBosto del 2024, el Gerente de lnversiones de Desarrollo Urbano-Rural, lng. SANTOS ALBERTO

CATARI CHOQUE, remite el PLAN de trabajo para el estudio a nivel Expediente Técnico definitivo del
IOARR con CUI N" 2640958, sobre el proyecto denominado: 'RENOVACION DE PUENTE; EN EL (lA)
CAMTNO VECINAL C/5 (PUENTE CHNE), TRAYECTORTA: EMP. MG546 (CHAJE)-EMP.R-780207
(CUTUR') EN LA LOCALIDAD DE CHNE DI,STR1,TO DE ICHUÑA, PROVINC'A GENERAL SANCHEZ

CERRO, DEPARTAMENTO DE MOQUEGUA", quien hace referencia a la Ley N" 32103, Ley que
aprueba créditos suplementarios para el finañciam¡ento de mayores gastos asociados a la

reactivac¡ón económica, por lo que se transfiere el presupuesto a la Municipal¡dad D¡strital de
lchuña para la elaboración y ejecución del IOARR antes c¡tado; quien concluye que en cumplimiento
a lo d¡spuesto en la norma antes mencionada se rem¡te el PLAN de trabajo para la elaboración del

Expediente Técnico |oARB, que t!ene u¡ costo tota! de: Si. 80,000.00 soles {oCHENTA M!L C0N
00/100 SOLES) y recomienda sea aprobada mediante acto resolutivo, previa opinión legal;

Que, mediante INFORME N' 075-2024-HMC lGNlMDl, de fecha 20 de
agosto del 2024, el Abog. HUGO MAMANI CABANA, de la Gerencia de Asesoría Jurídica, emite
opinión legal favorable, la aprobación del PLAN de trabajo para el estudio a nivel de Expediente

Técnico definit¡vo del IOARR: "RENOVACION DE PUENTE; EN EL (LA) CAMINO VECINAL C/S (PUENIE
CHNE), TRAYECTORIA: EMP. MO-546 (CHNE)-EMP.R-180201 (CUTURI EN tA LOCALTDAD DE

CHNE DISTRITO DE ICHUÑA, PROVINCIA GENERAL SANCHEZ CERRO, DEPARIAMENTO DE

MOQUEGUA", con CUI N" 2640958, mediante acto resolutivo; con un presupuesto del Plan de: 5/.
80,000.00 soles (OCHENTA MIL CON 00/1.00 SOLES), con una disponibilidad presupuestal para la

e;e.uc¡ón de! |oA.RR de: 5/. 1'8E7,575.00 (UN MILLON 0C!'10C|ENT0S oCHENTA. Y SIETE Ml!-
qUINIENTOS SETENTA Y SEIS CON 00/100 SOLES), en mérito al INFORME N" 451-
2024/MDI/G?PR/W CC, INFORME N'1091-2024-SACCH/GIDUR/MD| y a la Ley N" 32103, Ley que

aprueba créditos suplementarios para el financiamiento de mayores gastos asociados a la

reactivación económica;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. . APROBAR, el Plan de Trabajo para el estud¡o a nivel de Exped¡ente Técnico
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definitivo del IOARR: "RENOVACION DE PUENTE; EN EL (U) CAM,NO VECINAL C/5 (PUENTE CHAIE),

Que, por las considerac¡ones expuestas y de conformidad con lo establecido
en la Constituc¡ón Polít¡ca del Perú, al amparo de la Ley N" 27972 Ley Orgánica de las

Municipalidades, de la Ley N'27444 Ley de Procedim¡entos Admin¡strat¡vo General (LPAG)y en uso
de las facultades delegadas por el Titular del Pl¡eBo med¡ante Resolución de Alcaldía N'002-2024-
A/MDI, de fecha 03 de enero de 2024;
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DISTR'TO DE ICHUÑ+ PROVINC'A GENERAL SANCHEZ CERRO, DEPARTAMENTO DE MOQUEGUA",
con CU I N' 2640958; con un presupuesto del Plan de: S/. 80,000.00 soles (OCHENTA MIL CON 00/100
SOLES), con una disponibilidad presupuestal para la ejecución del IOARR de: S/. 1'887,576.00 (UN

MILLON OCHOCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS SETENTA Y SE|S CON 00/100 SOLES), en
mérito al INFORME N' 451-2024/MDl/GPPR/WCC, INFORME N' 1091-2024-SACCH/G IDUR/MDI,
INFORME N' 075-2024-HMC/GAJ/MDl y a la Ley N" 32103, Ley que aprueba créditos suplementar¡os
para el financ¡am¡ento de mayores gastos asociados a la reactivación económ¡ca; suieto a rendición
de cuentas bajo responsabilidad.

ARTICULO SEGUNDO. - NOTIF ICAR, con la presente resolución a la Gerencia de Planificación

r Presupuesto, Gerenc¡a de lnversiones de Desarollo Urbano-Rural, para su cumpl¡miento bajo
(' responsab¡lidad; ya que se encuentra dentro de sus facultades y competenc¡as, con la finalidad de

, I alcanzar con los objetivos del PLAN y de la lnstituc¡ón; y además, not¡ficar a la parte Legislativa
(Reg¡dores), para que cumplan con desempeñar funciones de fiscalización de la gest¡ón mun¡cipal,

Ce acuerds a! aÍíc,.rlo 10' ¡urne!'al 4) de !a Ley orgánlca de Munlcipelldades, t-ey N" 2797?,

atribuciones y obligaciones de los Regidores en hacer cumpl¡r los Acuerdos, Ordenanzas y demás
normas del Concejo Municipal, bajo responsabilidad funcional.

ARnCULO TERCERO. - ENCARGAR, a la Of¡cina de Tecnología de la lnformación, la publicación de la
presente Resolución Gerenc¡al, en el Portal lnstitucional de la Municipal¡dad Distrital de lchuña.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE, CUMPIASE Y ARcHíVEsE.
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